
ANEXO
Relación que se cita

** Nombre/razón social: BERMEO AGUIRRE, ANA ELIZABETH.
Identificador expediente: 50/06/09/00173665.
Acto que se notifica: Embargo de bien mueble:
—Participaciones Fondo Banco Popular.

Dirección Provincial
de la Tesorería General
de la Seguridad Social
de Ourense
ADMINISTRACION  NUM.  32/01 Núm. 14.344

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 59.4 de la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE del 14), de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a notificar las correspondientes altas, bajas,
anulaciones y denegaciones de oficio, y denegaciones por desistimiento, tanto a
los trabajadores como a las empresas por cuenta de las cuales realizan o han rea-
lizado actividad, dentro del ámbito de aplicación del régimen general de la Segu-
ridad Social y/o de los regímenes especiales de trabajadores por cuenta propia o
autónomos, agrario y empleados del hogar de los que se desconoce su paradero,
indicando que contra esta resolución pueden interponer recurso de alzada ante el
director provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación. Todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Régimen general (trabajadores):
NAF: 321010878803.
Nombre y apellidos: Vera Balla.
Resolución: Baja de oficio a través de la empresa O Pote da Meiga, S.L.,

con fecha 11 de marzo de 2009.
Ayuntamiento de su último domicilio: Monzalbarba (Zaragoza).
Ourense, 16 de septiembre de 2009. — La directora de la Administración,

Rosa María Reverter Gil.

Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo Núm. 13.169

De acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, se somete a información pública el proyecto de la siguiente
instalación eléctrica, para el que se solicita autorización administrativa y apro-
bación del proyecto de ejecución:

Peticionario: Molinos del Ebro, S.A.
Domicilio: Paseo de la Independencia, 21, 3.º Y, Zaragoza.
Referencia: AT 18/2009.
Emplazamiento: Término municipal de Pedrola.
Potencia y tensiones: Transformador de 55 mVA, 220/20 kV y conjunto de

celdas de 20 kV.
Finalidad de la instalación: Ampliación de la capacidad transformadora

para evacuación de la energía procedente del parque eólico “Pedrola”.
Presupuesto: 640.581,01 euros.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en el Servicio Provincial de
Industria, Comercio y Turismo de Zaragoza (paseo de María Agustín, número
36, edificio Pignatelli, planta calle, puerta 14), en el plazo de veinte días a par-
tir de la fecha de publicación de este anuncio en el BOPZ.

Zaragoza, 25 de agosto de 2009. — El director del Servicio Provincial de
Industria, Comercio y Turismo, P.A., Pilar Velasco Cabeza.

Núm. 13.170
De acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,

por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se
somete a información pública el proyecto de la siguiente instalación eléctrica, para el
que se solicita autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución:

Peticionario: Molinos del Ebro, S.A.
Domicilio: Paseo de la Independencia, 21, 3.º Y, Zaragoza.
Referencia: AT 17/2009.
Emplazamiento: Término municipal de Rueda de Jalón.
Potencia y tensiones: Fase I, transformador de 55 mVA, 220/20 kV, desti-

nado a la posición de transformación del parque eólico “El Llano”. Fase II, se
instalará un segundo transformador, destinado a la posición de transformación
del parque eólico “Blas Lorente”, de 55 mVA, 220/20 kV.

Finalidad de la instalación: Ampliación de la capacidad transformadora con
dos transformadores.

Presupuesto: 1.280.495 euros.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en el Servicio Provincial de
Industria, Comercio y Turismo de Zaragoza (paseo de María Agustín, número
36, edificio Pignatelli, planta calle, puerta 14), en el plazo de veinte días a par-
tir de la fecha de publicación de este anuncio en el BOPZ.

Zaragoza, 25 de agosto de 2009. — El director del Servicio Provincial de
Industria, Comercio y Turismo, P.A., Pilar Velasco Cabeza.

Núm. 13.687
RESOLUCION por la que se otorga la autorización administrativa y aproba-

ción del proyecto de ejecución de una instalación eléctrica, en término
municipal de Zaragoza (AT 69/2009).
Cumplidos los trámites previstos en el Reglamento sobre condiciones téc-

nicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros
de transformación, aprobado por Real Decreto 3.275/1982, de 12 de noviem-
bre, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en el expediente ini-
ciado a petición de Saint-Gobain Weber Cemarksa, S.A., para instalar un cen-
tro de transformación de tipo interior y su acometida subterránea, destinado a
suministrar energía eléctrica a industria del peticionario y situado en término
municipal de Zaragoza, barrio La Cartuja Baja, polígono PTR, parcela C-1-6-
9, con potencia eléctrica y demás características técnicas que se detallan en el
presente documento, según proyecto suscrito por la ingeniero industrial doña
Cristina Salavera Palacios, con presupuesto de ejecución de 69.265,73 euros.

Este Servicio Provincial, de acuerdo con las facultades que tiene conferi-
das, ha resuelto:

Autorizar la instalación y aprobar el proyecto de ejecución de la misma, de
acuerdo con las siguientes condiciones:

1.ª El plazo de puesta en marcha deberá ser de doce meses a partir de la
fecha de la presente notificación.

2.ª El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estableci-
dos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

La presente autorización se otorga sin perjuicios a terceros e independien-
temente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial y otros necesarios para la realización de las obras.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el consejero de Industria, Comercio y
Turismo, en el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda inter-
poner cualquier otro recurso que estime procedente.

Características de la instalación
Acometida (a ceder a ERZ Endesa):
Línea eléctrica subterránea, trifásica, con entrada y salida en el CT, a 15 kV

y 21 metros de longitud, que derivará de línea de ERZ Endesa “Polígono PTR,
circuito núm. 8”, realizada con conductores 3 × 1 × 400 mm2 Al, 12/20 kV.

Centro de transformación:
Potencia: 630 kVA.
Tensiones: 15/0,380/0,220 kV.
Tipo: interior, en caseta prefabricada, con cuatro celdas metálicas aisladas

en SF6, con el siguiente aparellaje eléctrico:
Recinto ERZ Endesa:
—Una celda compacta, compuesta por:
• Dos posiciones de línea, cada una con un interruptor-seccionador de 24

kV y 630 A, con seccionador de puesta a tierra.
• Una posición de seccionamiento abonado, con un interruptor-seccionador

de 24 kV y 630 A, con seccionador de puesta a tierra.
Recinto abonado:
—Una celda de remonte.
—Una celda de protección, con un interruptor-seccionador de 24 kV y 630

A, un interruptor automático en SF6 de 24 kV, 630 A y 20 KA y seccionador
de puesta a tierra.

—Una celda de medida, con el equipo de medida en alta tensión. 
—Una transformador trifásico de 630 kVA.
Zaragoza, 2 de septiembre de 2009. — El director del Servicio Provincial,

P.A., Pilar Velasco Cabeza.

SECCION  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
A G U I L O N Núm. 14.367

Por resolución de la Alcaldía de fecha 2 de octubre de 2009 se han aproba-
do los siguientes padrones:

—Padrón de tasas tercer trimestre 2009: vertido-alcantarillado, recogida
domiciliaria de basuras y suministro de agua potable.
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En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación, se
expone al público por el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguien-
te al de su publicación en el BOPZ, durante el cual estará a disposición de los
interesados en las oficinas de este Ayuntamiento.

Contra la aprobación del padrón y sus liquidaciones se podrá formular
recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el plazo de finaliza-
ción de su exposición pública.

El cobro se podrá efectuar de la siguiente forma:
—El plazo de ingreso en período voluntario será de dos meses contados

desde la publicación de este edicto en el BOPZ.
—El pago podrá efectuarse directamente en las oficinas de este Ayunta-

miento, en metálico. Los recibos domiciliados se cargarán directamente en las
cuentas indicadas por los contribuyentes.

—Transcurrido el período de pago voluntario sin que se haya efectuado el
pago, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán
el recargo de apremio, intereses y, en su caso, las costas que legalmente pro-
duzcan.

Aguilón, 2 de octubre de 2009. — El alcalde, Andrés Herrando Oliván.

A L F A J A R I N Núm. 14.519
Por resolución de Alcaldía de fecha 28 de septiembre de 2009 se aprobó la

adjudicación provisional del contrato de obras de urbanización de calle Cortes
de Aragón y calle Río Jalón, de Alfajarín. Lo que se publica a los efectos del
artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público.

Resumen de la adjudicación:
1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Alfajarín.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 16/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras, procedimiento negociado sin publicidad.
b) Descripción del objeto: Urbanización de calle Cortes de Aragón y calle

Río Jalón.
c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y perfil de contratante: Sí.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Precio del contrato (licitación): 128.254,17 euros y 20.520,67 euros de IVA.
5. Adjudicación provisional:
a) Fecha: 28 de septiembre de 2009.
b) Contratista: APO, S.L. (Aragonesa de Proyectos y Obras, S.L.).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 123.557,50 euros.
Alfajarín, 30 de septiembre de 2009. — El alcalde, Santos Miguel Moliner.

C A L A T A Y U D Núm. 14.393
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22

de junio, de Protección Ambiental de Aragón, se somete a información públi-
ca el expediente que se tramita a instancia de Gustavo Lázaro Hernández, en
solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada para dos naves para
estancia de temporeros a emplazar en el paraje “Valdevicor”, parcelas 263 y
266, del polígono 24  de esta localidad.

Durante el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente a la inser-
ción de este edicto en el BOPZ, el expediente se halla a disposición del públi-
co en el Area de Medio Ambiente, a fin de que quienes se consideren afectados
por la actividad puedan examinarlo y deducir, en su caso, las alegaciones u
observaciones que tengan por conveniente.

Calatayud a 28 de septiembre de 2009. — El alcalde, Víctor Javier Ruiz de
Diego.

C A L A T O R A O Núm. 14.373
Rafael Ruiz Blay ha solicitado licencia para establecer la actividad de

núcleo zoológico de perros de caza, con emplazamiento en polígono 17, parce-
la 121, de Calatorao. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de la preceptuado en la Ley
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de algún modo por la actividad de referencia pue-
dan formular por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes durante el plazo de quince días hábiles. 

Calatorao a 23 de septiembre de 2009. — El alcalde.

C A L A T O R A O Núm. 14.374
Pedro Pueyo Callau, en representación de Gas Aragón, S.A., ha solicitado

licencia para establecer la actividad de instalación de almacenamiento de gas
licuado de petróleo en depósito fijo aéreo de 49.500 litros para suministro a

Keiper Ibérica de Calatorao, con emplazamiento en carretera 122, kilómetro
37,2, de Calatorao. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de la preceptuado en la Ley
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de algún modo por la actividad de referencia pue-
dan formular por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes durante el plazo de quince días hábiles. 

Calatorao a 22 de septiembre de 2009. — El alcalde.

C A S P E Núm. 14.394
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria  celebrada el día 15 de sep-

tiembre de 2009, acordó aprobar inicialmente la memoria para el estableci-
miento del servicio de  grúa municipal  y su forma de gestión indirecta y
mediante contrato.

Lo que se hace público mediante el presente anuncio para general conoci-
miento, informando que se abre un período de información pública, por espa-
cio de treinta días naturales, para presentación de reclamaciones, alegaciones o
sugerencias, a cuyo efecto el expediente se encuentra de manifiesto en las ofi-
cinas municipales.

Caspe a 28 de septiembre de 2009. — La alcaldesa, Teresa Francín.

COMARCA BAJO  ARAGON-CASPE
BAIX  ARAGON-CASP Núm. 14.365

El expediente A/61/2009 de modificación presupuestaria de la Comarca de
Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp para el ejercicio 2009 queda aprobado
definitivamente con fecha 12 de septiembre de 2009, en vista de lo cual, de
conformidad con el artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida
por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:
Aumentos de gastos

1. Gastos de personal, 25.605.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 395.710,94.
6. Inversiones reales, 574.751.
Total aumentos, 996.066,94 euros.
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

Disminuciones de gastos
1. Gastos de personal, –45.637,50.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, –1.000.
4. Transferencias corrientes, –5.623,60.
6. Inversiones reales, –933.121,46.
Total disminuciones, –985.382,56 euros.

Aumentos de ingresos
8. Activos financieros, 10.684,38.
Total aumentos, 10.684,38 euros.
Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá

interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos que establece la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo
171, en relación con los artículos 177 y 179, del Real Decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Caspe, 25 de septiembre de 2009. — El presidente, Luis Javier Sagarra de
Moor.

COMARCA  CINCO  VILLAS Núm. 14.340
De conformidad con lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2
del mismo Real Decreto, y en el artículo 20.3, en relación con el artículo 38.2,
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y habida cuenta que el Consejo
comarcal, en sesión celebrada el día 27 de julio de 2009, acordó inicialmente
aprobar el expediente de modificaciones de crédito número 4/09 (crédito extra-
ordinario), dentro del vigente presupuesto comarcal, financiado con aplicación
del remanente líquido de tesorería disponible procedente de la liquidación del
presupuesto del ejercicio anterior, acuerdo que ha resultado definitivo al no
haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se
hace constar lo siguiente:

Resumen por capítulos del citado expediente:
4. Transferencias corrientes, 500.000.
7. Transferencias de capital, 1.000.000.
Total crédito extraordinario, 1.500.000 euros.
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